
8942______ _______________ _______________ ______ 28 marzo 1983 BOE.—Núm. 74

de febrero y uno de julio de mil novecientos ochenta y uno, 
las que confirmamos por estar dictadas con arreglo a derecho; 
sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982 de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E muchos años
Madrid 17 de febrero de 1983 —P D , el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallares

Excmo. Sr Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

8999 ORDEN 111/00489/1983, de 17 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 21 de 
septiembre de 1983 en el recurso contencioso-admi- 
nistrattivo interpuesto por don Manuel Melechón Ca
rrasco, Cabo de Marinería de la Armada.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una. como demandante, don Manuel Melechón 
Carrasco. Cabo de Marinería de la Armada, quien postula por 
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Públi
ca, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 10 de abril 
de 1980 y 26 de junio de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 
21 de septiembre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Manuel Melechón Carrasco contra acuerdos del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de diez de abril de mil novecientos 
ochenta y veintiséis de junio de mil novecientos ochenta y uno, 
sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley seis/ 
mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos los 
referidos acuerdos, como disconformes a derecho y en su lugar 
declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo 
señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del noventa 
por ciento sobre la base correspondiente, con especial condena 
en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid. 17 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás. 

Excmo Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

9000 ORDEN 111/00511/1983, de 17 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 
de octubre de 1982 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Camilo Rodríguez 
Pereira, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioío-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Camilo 
Rodríguez Pereira, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 27 de julio y 20 de diciembre de 1978, se ha 
dictado sentencia con fecha 21 de octubre de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por don Camilo Rodríguez Pe
reira, representado por el Letrado señor Valcarce Valcarce, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de veintisiete de 
julio y veinte de diciembre mil novecientos setenta y ocho, 
debemos declarar y declaramos no ser Jas mismas en parte

ajustadas a derecho y, en consecuencia, las anulamos asimis
mo parcialmente, reconociendo en -ambio a dicho recurrente 
el derecho que tiene a percibir el complemento de destino por 
responsabilidad en la función, desde la fecha de su antigüedad 
económica en el empleo de Sargento hasta la entrada en vigor 
de la Ley cinco/mn novecientos setenta y seis, de once de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las cantida
des que resulten-, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982 de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunioo a VV. EE.
Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1963.—P. D., EJ Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

9001 ORDEN 111/00512/1983, de 17 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 
de octubre de 1982 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Manuel Rodríguez 
Pereira, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Manuel 
Rodríguez Pereira, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 14 de julio y 4 de diciembre de 1078, 
se ha dictado sentencia con fecha 21 de octubre de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigüé:

«Fallamos; Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Manuel Rodríguez Pe
reira, representado por el Letrado señor Valcarce Valcarce, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de catorce de 
julio y cuatro de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, 
debemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte 
ajustadas a derecho y, en consecuecia, las anulamos asimis
mo, parcialmente, reconociendo en cambio a dicho recurrente el 
derecho que tiene a percibir el complemento de destino por 
responsabilidad en la función, desde la fecha de su antigüedad 
económica en el empleo de Sargento nasta la enirada en vigor 
de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las canti
dades que resulten: sin expresa imposición de castas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV EE.
Dios guarde a VV EE muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

9002 ORDEN 111/00513/1983, de 17 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 
de octubre de 1982 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Anastasio Sardón Tor- 
dable, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
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Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Anas
tasio Sardón lordable, quien postula por st mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 4 de septiembre y 20 de diciembre 
de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 14 de octubre de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Anastasio Sardón Tor- 
dable, Sargento de Infantería y Caballero Mutilado Permanente, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de cuatro de sep
tiembre y veinte de diciembre de mil novecientos setenta y 
ocho, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en 
parte ajustadas a derecho y, en consecuencia, la anulamos 
asimismo, parcialmente, reconociendo en cambio a dicho recu
rrente el derecho que tiene a percibir el complemento de des
tino por responsabilidad en la función, desde la fecha de uno 
de abril de mil novecientos setenta y cuatro, hasta la entrada 
en vigor de la Ley cinco/mi] novecientos setenta y seis, de once 
de marzo, condenando a la Administración al pago de las can
tidades que resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme qufc sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.“ de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a VV EE. muchos años.

. Madrid, 17 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 
para Asuntos de- Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallar és.

Excmos Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

9003 ORDEN de 11 de febrero de 1983 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 510.705.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 510.705, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por don José María López Fernández contra la Adminis
tración, representada y defendida por el señor Abpgado del 
Estado, sobre denegación tácita del recurso de reposición inter
puesto contra el acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 21 
de septiembre de 1979, sobre coeficiente, ha dictado sentencia la 
mencionada Sala, con fecha 25 de marzo de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad propuesta por 
el Abogado del Estado, debemos desestimar y desestimamos el 
recurso contencioso-administrativo deducido por don José María 
López Fernández contra el acuerdo del Consejo de Ministros de 
veintiuno de septiembre de mil novecientos setenta y nueve, 
sobre coeficiente del Cuerpo Técnico de la Administración Civil 
del Estado, sin hacer especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Luis Vacas, Angel Falcón, Pablo García, Teodoro 
Fernández, Diego Rosas (con las rúbricas).

Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el excelentísimo señor Magistrado Ponente don Diego llosas 
Hidalgo en audiencia pública celebrada en el mismo día de su 
fecha. Ante mi, José Benéitez (rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativ., de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, ll de febrero de 1983.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Ceferino Arguello Reguera.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

9004 ORDEN de 11 de febrero de 1983 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 510.729.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 510.729, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
promovido por don Isidro González Laso contra la Adminis
tración, representada y defendida por el señor Abogado de] 
Estado, sobre denegación tácita del recurso de reposición inter
puesto contra el acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 21 
de septiembre de 1979, sobre coeficiente, ha dictado sentencia la 
mencionada Sala, con fecha 25 de marzo de 1982, cuya parte 
dispostiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad propuesta por 
el Abogado del Estado, debemos desestimar y desestimamos el 
recurso contencioso-administrativo deducido por don Isidro Gon
zález Laso contra el acuerdo del Consejo de Ministros de vein
tiuno de septiembre de mil novecientos setenta v nueve, sobre 
coeficiente del Cuerpo Técnico de la Administración Civil del 
Estado, sin hacer especial condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Luis Vacas, Angel Falcón, Pablo García, Teodoro 
Fernández, Diego Rosas (con las rúbricas).

Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el excelentísimo señor Magistrado Ponente don Diego Rosas 
Hidalgo en audiencia pública celebrada en el mismo día de su 
fecha. Ante mí, José Benéitez (rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de febrero de 1983.—P. D., el Director general 

de Presupuestos. Ceferino Argüello Reguera.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

9005 ORDEN de 11 de febrero de 1983 por la que se 
dispone el cumplimiento de- la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 510.784.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 510.784, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
promovido por don José A. Martínez Martínez contra la Admi
nistración, representada y defendida por el señor Abogado del 
Estado, sobre denegación tácita del recurso de reposición inter
puesto contra el acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 21 
de septiembre de 1979, sobre coeficiente, ha dictado sentencia la 
mencionada Sala, con fecha 11 de marzo de 1982, cuya parte 
dispostiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad propuesta por 
el Abogado del Estado, debemos desestimar y desestimamos el 
recurso contencioso-administrativo deducido por don José A. 
Martínez Martínez contra el acuerdo del Consejo de Ministros 
de veintiuno de septiembre de mil novecientos setenta y nue
ve, sobre coeficiente del Cuerpo Técnico de la Administración 
Civil del Estado, sin hacer especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Luis Vacas Medina, Angel Falcón García, Pablo Gar
cía Manzano, Teodoro Fernández Díaz, Diego Rosas Hidalgo 
(rubricados).

Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el excelentísimo señor don Diego Rosas Hidalgo, Magistrado 
Ponente que ha sido en estos autos, estando celebrando audiencia 
pública la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el dia de su fe
cha, de que certifico, María del Pilar Heredero (rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta- 
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de febrero de 1983.—P. D.. el Director general de 

Presupuestos, Ceferino Argüello Reguera.
Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

9006 ORDEN de 11 de febrero de 1983 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta el Tribunal Supremo en el re
curso contencioso-administrativo número 508.889.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 508.889, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
promovido por don Cándido Ruiz Diez, don Jesús Bartolomé


